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L as siguientes son las conclusiones y la Declaración 
de la Junta Directiva, iniciada el primero de diciem-
bre del año 2021, retomada y culminada el 10 de fe-
brero de 2022, del año en curso:

l Adelantar una nueva jornada nacional de verificación 
de condiciones y realidades de las instituciones edu-
cativas, como una estrategia para continuar exigien-
do, adecuaciones, adaptaciones, mayores inversiones, 
condiciones de bioseguridad y salubridad desde la 
escuela de la presencialidad.

l Propiciar un acontecimiento urgente, solidario y tras-
cendental, fortaleciendo la denuncia frente a la difícil 
situación de conflicto que se vive en el territorio de 
Arauca, Cauca, Meta e intervenir frente a la violación 
sistemática de derechos humanos. Emitir pronuncia-
miento y fortalecer la acción de denuncia Nacional e 
Internacional.

l Realizar un evento pedagógico Nacional con invitados 
Internacionales en el mes de agosto del presente año, 
en conmemoración y como un acto de reconocimiento 
a los 40 años de vida del movimiento pedagógico co-
lombiano.

l Realizar el III Congreso Pedagógico Nacional en el mes 
de 0ctubre de 2022.

l Realizar la Asamblea Federal de FECODE, en la última 
semana del mes de julio del presente año.

l Enviar a las regiones la propuesta de Estatuto Único de 
dignificación de la profesión docente, de igual manera 
la del nuevo pliego de contratación en salud, para que 
sean estudiadas, analizadas, retroalimentadas y recibir 
aportes, observaciones, para consolidación de las mis-
mas.

l Exigir a las diferentes instancias gubernamentales, que 
no haya más dilación y trabamiento en el pago oportu-
no de las prestaciones sociales, que deben ser pagadas 
con oportunidad al magisterio.

l Materializar la reforma constitucional al Sistema Gene-
ral de Participaciones y consensuar la fórmula de finan-
ciación.

l Rechazar los procesos de privatización que se hacen, 
vía concesión, intermediación y mercantilización de la 
educación pública.

l Respeto a la planta de docentes y administrativos y el 
nombramiento de docentes, directivos docentes y ad-
ministrativos atendiendo a las necesidades de las Insti-
tuciones y Centros educativos.

l Rechazamos las tensiones, los ambientes no propicios 
y la sobrecarga laboral, derivada de la imposición de 
la jornada única, jornada laboral y la presencialidad sin 
condiciones.

l Exigir al Ministerio de Educación Nacional agilizar los 
procesos de convalidación de títulos obtenidos con 
universidades extranjeras y analizar posibilidades de 
homologación con IES públicas.

l Exigirle al Gobierno se ordene a las Entidades Territo-
riales Certificadas en educación, las garantías para el 
ejercicio de la actividad sindical.

l El Estado debe garantizar, el respeto por la vida, la 
estabilidad laboral y mediar para que los compañe-
ros etnoeducadores no sean atropellados por las au-
toridades indígenas y gobernantes locales, de igual 
manera con los educadores que ganaron el concurso 
en los territorios afectados por el pos conflicto ame-
nazados por diversos actores armados.

l Facultar al Comité Ejecutivo para que se convoque a 
paro de 24 horas en defensa de la vida, contra la des-
atención, e inoportunidad en la prestación del servicio 
de salud para los educadores y sus familias.

l Condenamos la postura y campañas que arrecian con 
su ofensiva continua de desprestigio contra la educa-
ción pública, los docentes y la Federación.

l Transformar el pliego de negociaciones y los acuerdos 
pactados en un escenario nacional de movilización 
como mecanismo de presión para la materialización de 
los mismos.

l Vincularnos activa y creativamente en las convocato-
rias y la agenda de movilización orientada por la Cen-
tral Unitaria de Trabajadores - CUT-.

Declaración política
Conclusiones y declaración del consultivo y Junta Directiva Nacional de FECODE

los días 8, 9 y 10 de febrero de 2022
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Uno de los triunfos significativos del magisterio Colombiano es la conquista del 
estatuto docente 2277 de 1979, en donde se formalizó la profesión docente, así 
como brindarle unas garantías a la profesión como es la estabilidad laboral y la 
carrera docente. Luego de varios años de intensa lucha en donde fueron sancionados 
docentes, otros privados de la libertad y muchos despedidos; en donde los míseros 
salarios eran pagados en especies como las botellas de licor, se dio la lucha en las 
calles con los paros en la época de uno de los gobiernos más represivos que haya 
existido en la historia de Colombia. Esta lucha nos debe servir de ejemplo ya que en 
los momentos actuales se hace necesario la conquista de un estatuto que nos permita 
seguir manteniendo aspectos como: la estabilidad laboral, el ascenso salarial, la 
libertad de catedra, los derechos laborales, sindicales, civiles y políticos.

El estatuto único de la profesión docente implica una lucha conjunta por la 
reivindicación de los diferentes roles que asume un maestro en el sistema 
educativo colombiano, significa entonces la posibilidad de dignificar
laboralmente las condiciones de ingreso, vinculación, permanencia, ascenso y 
reubicación salarial, reconocimiento a la labor comunitaria desde la investigación y 
desde las transformaciones sociales que se deriven de sus hallazgos (comisiones de 
estudios remunerados, años sabáticos para investigación, financiación de estudios 
investigativos, asignaciones salariales adicionales como estímulo) pero también 
desde la producción académica (cartilla de orientación didáctica, artículos 
académicos, libros electrónicos y compilaciones, sistematización de experiencias 
pedagógicas alternativas, construcciones colectivas de propuestas educativas 
pedagógicas, críticas, alternativas, emancipatorias, informes completos de 
investigación educativa comunitaria que demuestren aportes transformadores 
desde sus hallazgos). El estatuto único de la profesión docente en Colombia 
simboliza también la oportunidad para que el magisterio tenga las mismas 
garantías laborales, prestacionales y salariales tanto en el sector particular y en el 
sector oficial estatal.

Por eso es de suma importancia que el magisterio realice los debates propositivos 
para tener ese documento propuesta de estatuto docente con los elementos 
apropiados para que se fortalezca la estabilidad laboral entendida esta como el 
derecho que tiene todo trabajador, en este caso el docente, para que después de haber 
superado todos los procesos de selección no se tenga que padecer por pruebas 
anuales o periódicas que pongan en cuestión su continuidad en el trabajo ya que 
constantemente se está en procesos de retroalimentación de su trabajo profesional 
que se utilizan para el mejoramiento de las practicas docentes.

Otro elemento es la posibilidad real de ascensos teniendo en cuenta los años de 
experiencia desarrollando la práctica docente, los títulos académicos y los 
escritos académicos valorando los procesos de formación permanente que 
motiven a seguir en la academia para poder replicar y hacer sus prácticas de 
estudio en su institución educativa aportando al mejor desarrollo del proceso 
educativo y que esto represente aumentos importantes como el salario profesional.

También que contemple con fuerza la libertad de cátedra para que se puede tener 
la posibilidad de desarrollar la flexibilidad curricular propia para las necesidades 
del territorio. Y que se respete la autonomía institucional con su gobierno escolar 
para que se ejerza la democracia, el debido proceso, los espacios de debate y llegar 
a los consensos propios del consejo de maestros. La formación y actualización 
docente financiada en su totalidad por el estado es otro elemento a tener en cuenta ya 
que la debe ver como una inversión que se hace para mejorar la educación.

El pleno desarrollo de los derechos civiles y políticos ya que por su trabajo con las 
comunidades el maestro es además un líder social y que pueda acceder a espacios de 
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Se requiere una metodología de asimilación de nivel salarial para el conjunto 
del magisterio Colombiano basada en el principio de oportunidad que impida 
el desmejoramiento laboral y que garantice la igualdad de derechos laborales, 
prestacionales y salariales para maestros y maestras de los tres grados de 
preescolar, de aula en la Educación básica, de especialidad para la educación 
básica secundaria y media, de orientación escolar, de educación especial,
etnoeducadores, provisionales, coordinadores y rectores. Todo lo mencionado 
requiere de la participación activa de los maestros y maestras de cada una de las 
filiales de la FECODE para consolidar las propuestas que permitan ampliar la 
conceptualizaciones, definiciones, procedimientos; razón por la cual la asamblea 
general de delegados de la ADE ha establecido comisiones de trabajo para aportar al 
cumplimiento e implementación de los acuerdos entre el MEN y la FECODE 2019, 
comisión de estatuto único que propone garantizar que se mantenga el máximo 
posible de las reivindicaciones del estatuto docente 2277 de 1979, siempre 
dispuesta al diálogo propositivo y argumentado que surja desde cada uno de sus 
afiliados.

La invitación es para que, en cada institución educativa liderado por el comité 
sindical institucional, el consejo de maestros tenga el espacio de debate y 
elaboración de propuesta de estatuto que se socialice y se alimente en los comités 
sindicales institucionales para que se recojan los elementos en la comisión de 
estatuto de la ADE y se lleve la propuesta distrital para que sea tenida en cuenta 
por FECODE en la mesa de discusión con el gobierno nacional, todo este proceso 
acompañado por la junta directiva y la asamblea de delegados.

Esto es lo contemplado en los acuerdos de FECODE con el MEN de este año con 
respecto a la comisión tripartita para la concertación del estatuto docente.

CON EL RESPALDO DE G9 CON EL APOYO DE
Alianza para el

Bienestar

ALPABI

Para que como ciudadanos logremos restituir los derechos humanos, Seamos Pacto Historico

Pacto social para implementar la constitución de 1991, industrializar el agro para el 
Estatuto del Trabajo y ser Colombia agrícola despensa propia y exportadora. 

La historia de Colombia ha estado enmarcada desde sus inicios por la tenencia de la tierra 
entre santanderistas y bolivaristas, que posteriormente pasaron a ser conservadores y 
liberales, respectivamente. Esa desigualdad en la repartición de las tierras dio origen al 
conflicto entre terratenientes y campesinos sin tierra, algunos de ellos representados 
ideológicamente por liberales y otros por los conservadores.

Por varios años los colombianos vivimos una guerra bipartidista que condujo a 
desplazamiento de campesinos hacia las ciudades principales, generando cambios en 
su forma de vida, asentamientos en condiciones precarias, sin escuelas ni atención 
primaria en salud, con economía priorizada en el rebusque, violencia y descomposición 
familiar, entre otros problemas socioculturales.

Las políticas públicas implementadas por los gobiernos de los últimos cuarenta años, 
han sido bajo las imposiciones de organismos internacionales y con el enfoque de 
"recomendaciones" desfinanciadoras de lo oficial estatal, desprestigiando su mision su 
labor y funcionamiento, para estrategias privatizadoras en educación, salud pública, 
generación de empleo formal y digno en lo pensional, créditos y economías restringidas 
a la extracción de grandes empresas que depredan y deterioran la riqueza natural 
armónica en cada territorio de agua, bosques generadores de oxígeno y cultivos fértiles y 
prósperos padeciendo aspersión química tóxica; amenazas evidenciables que han sido 
aprovechado por los grupos armados y de narcotráfico, tanto a nivel rural como urbano 
aumentando brechas sociales hacia desigualdad y resentimiento social.

Colombia condenada a ser gobernado por influencia de corruptos que cada vez 
aumentan su capital y se adueñan de grandes extensiones de tierras por medio de 
métodos violentos en los territorios, reforzados mediante la creación de leyes en el 
parlamento en contra de la inversión social.

Ante ese panorama nacional desde el territorio rural como urbano, las comunidades se 
vienen organizando con la conformación de grupos alternativos en búsqueda de una 
transformación social, cultural y de inversión económica para sus gentes. De ellos han 
surgido grandes pensadores y  líderes(as) sociales que a través de sus luchas contra los 
gobiernos opresores, indiferentes ante las masacres, mediante la movilización y la 
protesta han logrado ser escuchados por la gran mayoría del pueblo colombiano que 
apoya sus iniciativas de cambio y formas de gobernar en beneficio de población 
excluida.

El próximo 13 de marzo tenemos una cita con la democracia para  elegir los 
representantes de Senado y Cámara que conformarán el congreso de la república 
para los próximos 4 años, como gremio, debemos apoyar todas las propuestas 
que permitan fortalecer la profesión docente, la educación pública de calidad y 
una defensa de nuestros derechos sindicales al igual que la garantía fundamental 
al trabajo digno. Los señalamientos estigmatizantes a la Federación Colombiana De 
Trabajadores de la Educación -FECODE- como participe de los grandes males que 
aquejan a la educación e incluso a la violencia vivida en el país durante años, es la 
posición acomodada y sin argumentos ejercida por algunos de los grupos políticos 
tradicionales, quienes  juzgan no solamente a la Federación, sino al ejercicio 
docente y la libertad de catedra, atacada como parte de la alienación ideológica 
que se nos ha querido inculcar para continuar con los proyectos políticos 
guerreristas, desfinanciadores de empresas estatales y privatizadores, que a la 
fecha tienen a Colombia como uno de los países mas desiguales, violentos e 
inseguros del planeta.

MASE
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Este corto y modesto análisis no es nuevo ni ajeno a nosotros los docentes, 
pero lograr el cambio requiere del apoyo multitudinario a candidatos, 
muchos de ellos docentes, que para estas elecciones se presentan al 
senado y la cámara de representantes. Las propuestas son diversas y 
vienen de diferentes posturas políticas nacidas de la cosmovisión que el 
ejercicio permite. Sin embargo, propuestas que se han venido consolidado 
en torno de pactos estratégicos de gobernabilidad, han permitido que las 
propuestas encaminadas a generar un cambio social profundo en nuestro 
país se encuentren para permitir por medio de una sola lista cerrada, con 
enfoque de género paritario, como la oportunidad de elección de un 
proyecto político y social diferente y congruente con lo que, para 
nosotros, como trabajadores y trabajadoras de la educación debe ser el 
futuro de Colombia a doce años.

Los docentes defendemos nuestra organización sindical en las urnas 
frente a los ataques descarados, indiscriminados e injustificados 
realizados desde los diferentes candidatos enemigos de la educación 
pública y las garantías laborales dignas. Nuestro deber como gremio no es 
votar por un candidato determinado, nuestra obligación es no votar por 
candidatos que están desde su campaña prometiendo acabar con el 
sindicalismo y atacar la profesión docente.

El pueblo no aguanta más de lo mismo, por eso todas las organizaciones y 
movimientos políticos alternativos se han unido en un gran pacto por la 
trasformación total de nuestro país, es ahora o no es, vamos a la gran 
movilización electoral para que nuestros líderes lleguen al congreso y por 
supuesto, desde esa corporación acompañar el proceso electoral a quien 
quede como candidata/o a la presidencia por el Pacto Histórico.

Al llegar ante los jurados del puesto de votación, solicitaremos dos 
tarjetones para Congreso y el tarjetón de Consulta presidencial del Pacto 
Histórico. En el tarjetón de Senado, marcando una equis X dentro de el 

cuadro de Pacto Histórico tarjetón de Cámara de representantes, , en el 

marcando una equis X dentro del cuadro de Pacto Histórico y en el 

tarjetón de la Consulta presidencial de Pacto Histórico, la mayor fuerza para 
ojalá ganar en la primera vuelta el 29 de mayo de 2022, en una multitudinaria 
participación que proteja el resultado inclusive ante cualquier intento de 
fraude, para por supuesto también ejercer control político permanente y con 
independencia, a quienes queden elegidas y elegidos en cada poder 
constitucional.

“Son las juventudes, las personas más convencidas de que el 
cambio es posible a través de la lucha civilizada y lo han 
manifestado en las calles sin importar la arremetida brutal 
de agencias del estado dado que en algunos casos se han 
presentado investigaciones de asesinatos, mutilaciones, 
torturas o judicializaciones de los manifestantes.

Defender nuestra labor docente como intelectuales orgánicos, sentipensantes y 
protagonistas culturales en los territorios, implica identificar críticamente quienes 
van a legislar en favor de nuestro ejercicio profesional, teniendo en cuenta que en los 
periodos legislativos recientes (por lo menos 12 años), los ataques hacia el magisterio 
por medio de iniciativas legislativas se han multiplicado resquebrajando derechos 
adquiridos por los docentes y la comunidad educativa. Si bien, cambiar estos discursos 
amañados y disfrazados dentro del populismo legislativo es una tarea ardua que tiene 
aún muchos adeptos en nuestro país, también es cierto que como profesionales de la 
educación podemos apoyar las propuestas democráticas que defiendan nuestros 
propósitos y de las poblaciones que constituyen las comunidades educativas.
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HOY SE LEVANTA LA 
FUERZA, LA UNIÓN, 
LA ESPERANZA DE 
CAMBIO
PACTO HISTORICO, LA OPORTUNIDAD DE LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL

Gustavo Petro, precandidato presidencial del Pacto Histórico. - Foto: juan carlos sierra-semana

Foto: Jorge Aristizabal – Unidad Democrática

Luz Marina Turga Ávila - Directiva ADE, Doris Trinidad Casas Rodríguez - Asesora Pedagógica Centro de Estudios e Investigaciones Docentes CEID ADE, Consuelo Inirida Lozada Giraldo - Asesora Escuela Sindical. ESADE, Claudia Tavera - Asesora Derechos Humanos ADE, Graciela Camacho - Comite Amenazados ADE, 
John Ávila - Asesor Centro de Estudios e Investigaciones Docentes CEID FECODE, Gonzalo Puin - Asesor Prensa FECODE, Irma Gómez - Asesora CUT Nacional, Cristino Quinto - Asesor CUT Nacional, Lilia Rojas - Coordinadora de la Comisión de la Mujer ADE, Emilce Cortes - Veedora de Salud ADE, Francisco Reyes - Veedor de Salud ADE

Ruth Diazgranados - Veedora de Salud ADE, Dora Caro - Coordinadora de Comisión de Pensionadas/os ADE, German Pinillos - Delegado Sindical Localidad 19, Claudia Patricia Arias - Docente Provisional SED, Marsela Beltrán - Coordinadora SED, Jairo Munar - Docente Artes SED, Nelly Soler - Docente Primaria SED, 
Patricia Wilches  - Docente Primaria SED, Rosa Martinez - Docente Preescolar SED, Marco Antonio González Docente Educación Media SED, Napoleón Montero Docente Educación Media SED, Elvia Ramos Docente Educación Media SED, Patricia Rojas - Coordinadora SED, Omaira Ortiz - Docente Primaria 

Y Tú, Compañera y Compañero,  te estamos esperando.

En este marco hoy se encuentra la Unidad 
Democrática, y ENKUENTRO EDUKATIVO, mo-
vimientos que representan la educación, que 
buscan que en los puestos de poder lleguen 
personas que representen este sector tan im-
portante para el país.

Que realmente se mejoren las condiciones para 
los trabajadores y trabajadoras, que se garan-
ticen los derechos y que se fortalezca  la edu-
cación en Colombia, ya que tenemos la segu-

La esperanza de un cambio real despertó, en 
2018 vimos cómo por primera vez en la historia 
de Colombia, un hombre que representa una 
política diferente, que viene de sectores alterna-
tivos, que ha denunciado el paramilitarismo y 
sus cómplices, se mostro como candidato fuerte 
a buscar la presidencia de la republica, por pri-
mera vez vimos con esperanza la opción de un 
cambio real, pero, este esfuerzo fue soterrado 
por los dueños del poder, aquellos que tienen a 
más de 2 millones de personas con hambre, el 
agro arruinado, la inseguridad disparada, la 
EDUCACIÓN desfinanciada y sus capitales cada 
vez más robustos, aquellos,  que se unieron para 
no perder sus privilegios ni sus negocios, para 
seguir viviendo del Estado, de nuestros impues-
tos, sí, de nuestros impuestos porque ellos lite-
ralmente no pagan.

Ellos, unidos, y con alguna que otra trampa eli-
gieron presidente, y la esperanza se disolvió, 
pero hoy, 4 años más tarde aquellos vuelven a 
unirse en pro de mantener sus beneficios, pero 
la esperanza de un cambio real volvió, ahora más 
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POR: CLEMENCIA VANEGAS M.
TESORERA ADE PARA CAMBIAR LA HISTORIA 

Vote
Pacto

Por el Pacto Hagamos Historia
Colombia lo necesita y la historia se lo agradecerá

P
ara entender el propósito de plantear un 
cambio en el rumbo de la sociedad 
colombiana, es necesario adentrarse en la 

variable de la economía y de la situación fiscal del 
país, tema difícil y complejo para iniciados y 
especialistas. 

Son diversas las causas que ayudan a explicar esta 
realidad, empezando por reconocer que la deuda 
externa es muy alta, haciendo que un alto 
porcentaje del presupuesto Nacional sea destinado 
para su pago a los organismos de crédito 
Internacionales.

Cada gobierno, cuando llega a manejar los asuntos 
del estado, suele plantear una reforma tributaria 
para equilibrar las finanzas públicas, como lo 
sugiere Gustavo Petro, uno de los precandidatos 
del Pacto Histórico que en las presentaciones que 
ha realizado ante los medios de comunicación, 

argumenta que la reforma que realizará como Presidente será de carácter 
progresivo; en ella, las pequeñas empresas pagarán menos que las grandes; 
también considera necesaria la derogación de la reforma tributaria del 2019, 
realizada por el personaje de los bonos del agua el ministro de hacienda 
Carrasquilla, reforma que fue ampliamente rechazada  por los colombianos 
cuando salieron a marchar en todas las ciudades y pueblos de la geografía 
nacional, contra esta medida económica anti-democrática y leonina.

Por otra parte el precandidato del Pacto Histórico, precisa que en su reforma 
tributaria, las personas naturales pagarán impuestos de acuerdo con sus ingresos, 
dice que reducirá el IVA sobre los principales artículos de la canasta familiar, que 
estimulará la producción Nacional en todos los niveles de la economía al igual que 
la renta presuntiva, buscando que los capitales que se encuentran en los paraísos 
fiscales vuelvan al país y contribuyan con la generación de industria y trabajo en el 
campo y la ciudad; por eso, la generación de empleo, el estímulo a la producción 
Nacional y, el desarrollo del agro, serán pilares en la propuesta de gobierno.

Así mismo, la  seguridad ciudadana y la reducción de la violencia, tendrán un 
espacio importante en el plan de gobierno, la propuesta central del Pacto Histórico, 
es  acabar con el hambre para quitarle piso a la guerra, se luchará contra el  
narcotráfico, no culpando ni criminalizando al campesino ni al expendedor que 
son víctimas de las mafias de este criminal flagelo, ni únicamente con el 
aumento de penas para este delito de carácter internacional, sino con medidas 
que acaben con la pobreza y con el hambre del pueblo, por ello, es importante 
generar  fuentes de empleo y estimular la producción y el desarrollo Nacional.

En la búsqueda de la transformación del país, el impulso, respaldo y 
financiación de la educación pública como muestra de respeto y amor por la 
juventud y la niñez, se hace fundamental en la propuesta política para llegar a 
la presidencia de la República; sobre todo si se desea de verdad fortalecer la 
Paz y la sana convivencia de la sociedad colombiana fondo de la presente 
propuesta de País. 

La corrupción ocupa un lugar importante en el temario de 
gobierno para el Pacto Histórico, definida como el robo 
del recurso público, como la deshonestidad de los 
grandes capitales que no pagan sus impuestos de 
acuerdo a su riqueza, manejo de variables para el 
favorecimiento de la importación de todo lo que se puede 
producir en el país y para el encarecimiento de la cadena 
de producción de los artículos más importantes de la 
canasta familiar y de los servicios; la compra de  
servidores  públicos para que funcionen a favor del gran 
capital o para que legislen a favor de unos pocos. Todo 
ello, es esquilmar el erario público y desfinanciar el 
Estado para no financiar la educación pública, lanzando 
a la pobreza a 21 millones de colombianos y al hambre a 
7 millones de compatriotas.

Francia Márquez define la democracia, como no 
invisibilizar la violencia contra los líderes y lideresas 
sociales, contra las minorías, contra los indígenas, los 
afros, los grupos LGTBI, y como la necesidad de generar 
oportunidades no solo para quienes vienen detentando 
el poder, sino especialmente para toda la población 
colombiana sin distingo alguno.

Si se combate la evasión, que alcanza el monto de 40 
billones, si las fuerzas armadas y la policía son 
redireccionadas para defender la sociedad, si no se 
continúa con la pretensión de acabar con la JEP, si se 
respeta la verdadera esencia del estado social de 
derecho, si el maestro es mirado como héroe y 
paradigma, si se mira la escuela como territorio de paz y 
si se deja de estigmatizar a quien piensa diferente como 
enemigo entre muchas aspiraciones, la democracia 
comienza a sentirse como el objetivo por el que el 
PACTO HISTÓRICO debe ganar las elecciones 
presidenciales y parlamentarias que están a la vuelta de 
la esquina 
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HACIA UN GOBIERNO ALTERNATIVO Y DEMOCRÁTICO
AURA NELLY DAZA GALLO

Fiscal ADE

E ste año con seguridad, Colom-
bia tendrá cambios importantes 
a nivel económico y político, un 
momento histórico que no se 

puede dejar pasar, la coyuntura actual 
nos llama a fortalecer la democracia y 
a materializar todos los derechos que 
han sido arrebatados por gobernantes 
cuyos ideales son defender y gobernar 
solo para una clase política del país la 
alta burguesía enriqueciéndose con 
el erario público y desconociendo a la 
mayoría del pueblo Colombiano en as-
pectos que han afectado la población 
principalmente el proceso de paz, acor-
dado en la Habana entre el Gobierno y 
las FARC, fase trascendental para la na-
ción, estos acuerdos no solo implican la 
desmovilización y el desarme sino be-
neficios sociales, económicos y políticos 
para todos, es decir una paz pero con 
justicia social, sin embargo los acuerdos 
fueron desnaturalizados y desvertebra-
dos, como quiera que los desconocie-
ron y a la vez asesinaron y continúan 
asesinando a los dirigentes y militantes 
que se han desmovilizado que exigen 
con todas sus fuerzas vivir con tranquili-
dad y seguridad con sus familias.

El acuerdo hecho trizas por parte del 
gobierno y de su partido, ha conlleva-
do a profundizar el conflicto armado, al 
desangre más grave de toda la historia, 
donde a diario se cometen masacres 
contra líderes y lideresas sociales, jóve-
nes y todos aquellos que opinan diferen-
te, es acabar con la oposición a sangre y 
fuego, y a utilizar el terror y el miedo a 
todos quienes intenten levantar la voz, 
crímenes que quedan en la impunidad, 
en la mal llamada y disfrazada paz con 
legalidad, que no es otra cosa que una 
guerra sin cuartel para imponer políti-
cas neoliberales en cumplimiento a la 
OCDE, BM y el BID. 

Entre tanto es más evidente la miseria, 
el hambre y la pobreza que miles de per-
sonas han tenido que vivir y soportar. En 
reciente informe de la FAO (Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricul-
tura y la Alimentación), determino que 
Colombia está entre los 20 países donde 
se aproxima una hambruna aguda des-

de este 2022, estado que sufren algunos 
municipios y departamentos de Colombia, 
como el Chocó y la Guajira donde hace dé-
cadas han fallecido niños y ancianos por 
falta de alimentos. La historia no miente, 
la desigualdad se acrecienta cada vez más, 
muchos ciudadanos no pueden acceder a 
la alimentación y otro apenas comen una 
vez al día, es un diario vivir que se profun-
dizo con la pandemia, pues dejo al descu-
bierto la falta de oportunidades mientras 
tanto el desempleo llega a más del 10,8%, 
y que ataca principalmente a las mujeres y 
jóvenes; la desesperanza y la aflicción que 
embargaron a todos por la precariedad en 
que viven, sin techo y sin poder cubrir las 
necesidades básicas.

Por ende es el momento histórico para 
avanzar hacia otro modelo de gobierno 
que garantice los derechos y que estos se 
materialicen en la realidad; no solo que 
aparezca en la carta política, sino que se 
observe en los infantes, en los jóvenes, la 
tercera edad y demás ciudadanos la me-
jora en su calidad de vida y el respeto por 
los derechos fundamentales. En esa pers-
pectiva se debe apoyar al proyecto políti-
co del cambio, por un mejor país donde 
exista paz y democracia. 

Así mismo el pacto debe caracterizarse 
por realizar reformas profundas para cam-
biar la lógica del mercado en salud, educa-

ción y servicios públicos, en consecuencia 
una de las primeras reformas es la deroga-
toria de la Ley 100 de 1993, para acabar 
con el negocio de salud, cuya mercancía 
ha enriquecido a los mercaderes, mientras 
los pacientes deben soportar el “paseo 
de la muerte”, deambulando por todos 
los hospitales y clínicas, sin ser atendidos, 
además se debe eliminar la intermedia-
ción y la corrupción, pues este es uno de 
los aspectos esenciales de trasformación 
profunda en la política de la salud.

Nuestra apuesta es por la vida, por ello 
hemos orientado y confrontado las políti-
cas del Ministerio de Educación, de Salud 
y de la Secretaría de Educación, exigien-
do plenas garantías en los aforos, distan-
ciamiento y medidas de bioseguridad en 
todas las instituciones educativas y en los 
espacios donde existe movimiento social, 
así las cosas debemos manifestar que para 
el Pacto Histórico el derecho a la vida y a la 
salud es algo primordial.

La defensa de la Educación Pública ad-
ministrada por el Estado y con docentes 
contratados por las secretarías de educa-
ción, es nuestra meta y que hace parte de 
las propuestas programáticas del pacto, 
en ese orden de ideas se debe confrontar 
todo aspecto que indique privatización, 
en convenios y concesiones o colegios pú-
blicos administrados por operadores pri-

Recuerda para Senado y Cámara, solo debes marcar el Logo de Pacto Histórico

GRUPO PUYA, JOSÉ ANTEQUERA

vados, por ello sé sigue insistiendo por 
parte de la ADE, FECODE y la CUT, el ar-
chivo del proyecto de Ley 021 del 2021, 
radicado por María Fernanda Cabal, el 
cual debe ser derrotado en el Congreso, 
y continuar rechazando el señalamiento 
y la estigmatización de FECODE por par-
te del partido de gobierno, el reto es ob-
tener más de 55 Senadores y 85 Repre-
sentantes de la Cámara, para cambiar la 
correlación de fuerzas en el parlamento, 
que garantice una agenda legislativa a 
favor del pueblo y ganar la presidencia 
de la Republica con PETRO presidente, 
en el mes de mayo.

Esta será una batalla campal en las 
urnas y en las calles, para que le permi-
tan al Pacto Histórico gobernar, como 
quiera que estamos frente a gobiernos 
con tintes fascistas y criminales, como 
las masacres de nuestros estudiantes y 
jóvenes del país, por salir a protestar y 
exigir educación, trabajo y mejores con-
diciones de vida, en esa forma se debe 
exigir garantías a los derechos políticos, 
económicos y sociales. 

Se necesita frenar de una vez por to-
das, el desastre ambiental en cuanto 
al cuidado y protección del agua, de 
la fauna, la flora y los recursos natura-
les que han sido destruidos por el uso 
desenfrenado del fracking y de la explo-
tación minera ejercida por las multina-
cionales, acabando con la alimentación 
y con los elementos necesarios para su-
pervivencia.

El 13 de Marzo con su voto y el su fa-
milia, tendremos un legislativo a favor 
del pueblo y en mayo lograremos un 
presidente que respete los derechos hu-
manos y que defienda lo público. 

Este 13 de Marzo vota

¡PETRO
PRESIDENTE!

SENADO

Gabriel Becerra 
4to Renglón

Aida Avella 
4to Renglón

CÁMARA 
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POR: CLEMENCIA VANEGAS M.
TESORERA ADEPARA CAMBIAR LA HISTORIA 

Vote
Pacto

Por el Pacto Hagamos Historia
Colombia lo necesita y la historia se lo agradecerá

P
ara entender el propósito de plantear un 
cambio en el rumbo de la sociedad 
colombiana, es necesario adentrarse en la 

variable de la economía y de la situación fiscal del 
país, tema difícil y complejo para iniciados y 
especialistas. 

Son diversas las causas que ayudan a explicar esta 
realidad, empezando por reconocer que la deuda 
externa es muy alta, haciendo que un alto 
porcentaje del presupuesto Nacional sea destinado 
para su pago a los organismos de crédito 
Internacionales.

Cada gobierno, cuando llega a manejar los asuntos 
del estado, suele plantear una reforma tributaria 
para equilibrar las finanzas públicas, como lo 
sugiere Gustavo Petro, uno de los precandidatos 
del Pacto Histórico que en las presentaciones que 
ha realizado ante los medios de comunicación, 

argumenta que la reforma que realizará como Presidente será de carácter 
progresivo; en ella, las pequeñas empresas pagarán menos que las grandes; 
también considera necesaria la derogación de la reforma tributaria del 2019, 
realizada por el personaje de los bonos del agua el ministro de hacienda 
Carrasquilla, reforma que fue ampliamente rechazada por los colombianos 
cuando salieron a marchar en todas las ciudades y pueblos de la geografía 
nacional, contra esta medida económica anti-democrática y leonina.

Por otra parte el precandidato del Pacto Histórico, precisa que en su reforma 
tributaria, las personas naturales pagarán impuestos de acuerdo con sus ingresos, 
dice que reducirá el IVA sobre los principales artículos de la canasta familiar, que 
estimulará la producción Nacional en todos los niveles de la economía al igual que 
la renta presuntiva, buscando que los capitales que se encuentran en los paraísos 
fiscales vuelvan al país y contribuyan con la generación de industria y trabajo en el 
campo y la ciudad; por eso, la generación de empleo, el estímulo a la producción 
Nacional y, el desarrollo del agro, serán pilares en la propuesta de gobierno.

Así mismo, la seguridad ciudadana y la reducción de la violencia, tendrán un 
espacio importante en el plan de gobierno, la propuesta central del Pacto Histórico, 
es acabar con el hambre para quitarle piso a la guerra, se luchará contra el  
narcotráfico, no culpando ni criminalizando al campesino ni al expendedor que 
son víctimas de las mafias de este criminal flagelo, ni únicamente con el 
aumento de penas para este delito de carácter internacional, sino con medidas 
que acaben con la pobreza y con el hambre del pueblo, por ello, es importante 
generar  fuentes de empleo y estimular la producción y el desarrollo Nacional.

En la búsqueda de la transformación del país, el impulso, respaldo y 
financiación de la educación pública como muestra de respeto y amor por la 
juventud y la niñez, se hace fundamental en la propuesta política para llegar a 
la presidencia de la República; sobre todo si se desea de verdad fortalecer la 
Paz y la sana convivencia de la sociedad colombiana fondo de la presente 
propuesta de País. 

La corrupción ocupa un lugar importante en el temario de 
gobierno para el Pacto Histórico, definida como el robo 
del recurso público, como la deshonestidad de los 
grandes capitales que no pagan sus impuestos de 
acuerdo a su riqueza, manejo de variables para el 
favorecimiento de la importación de todo lo que se puede 
producir en el país y para el encarecimiento de la cadena 
de producción de los artículos más importantes de la 
canasta familiar y de los servicios; la compra de  
servidores públicos para que funcionen a favor del gran 
capital o para que legislen a favor de unos pocos. Todo 
ello, es esquilmar el erario público y desfinanciar el 
Estado para no financiar la educación pública, lanzando 
a la pobreza a 21 millones de colombianos y al hambre a 
7 millones de compatriotas.

Francia Márquez define la democracia, como no 
invisibilizar la violencia contra los líderes y lideresas 
sociales, contra las minorías, contra los indígenas, los 
afros, los grupos LGTBI, y como la necesidad de generar 
oportunidades no solo para quienes vienen detentando 
el poder, sino especialmente para toda la población 
colombiana sin distingo alguno.

Si se combate la evasión, que alcanza el monto de 40 
billones, si las fuerzas armadas y la policía son 
redireccionadas para defender la sociedad, si no se 
continúa con la pretensión de acabar con la JEP, si se 
respeta la verdadera esencia del estado social de 
derecho, si el maestro es mirado como héroe y 
paradigma, si se mira la escuela como territorio de paz y 
si se deja de estigmatizar a quien piensa diferente como 
enemigo entre muchas aspiraciones, la democracia 
comienza a sentirse como el objetivo por el que el 
PACTO HISTÓRICO debe ganar las elecciones 
presidenciales y parlamentarias que están a la vuelta de 
la esquina 



.

ESTE 13 DE MARZO AL SENADO VOTA

EDUCACiÓN COMO DERECHO
Y NO COMO PRiViLEGiO

FRANCIA
MARQUEZ

PRESIDENTA

# E S E L M O M E N T O D E L O S P U E B L O S

ROBERT DAZA
SENADOR

 JHON WiLLY CARMONA MORENO
DiRECTiVO ADE   -   3212072384

PROPUESTAS

APOYA:



Educador Distrital
Edición Marzo de 2022 9Asociación Distrital de Trabajadoras 

y Trabajadores de la Educación

.

3002126404
andrea.aredna@gmail.com

nuevosmaestros@riseup.net

Visita nuestro sitio web
http://movimientonuevosmaestros.blogspot.com

Asociación Distrital de Educadores Edición Febrero 2022

La concepción del gobierno distrital se caracteriza por mantener y profundizar la 
política neoliberal en educación, a pesar de los anuncios sociales que se hacen en 
ésta. En la perspectiva eficientista de la administración pública, los gobiernos por 
recomendaciones extranjeras han impuesto en el país la creación de varias agencias 
para el diseño e implementación de las políticas públicas, en esa misma línea el 
distrito no podría quedarse atrás. Por ello, la creación de la Agencia de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología y la Misión de Educadores y Sabiduría Ciudadana, 
se constituyen en medios para la negociación con el sector privado, siendo una 
manera de privilegiar las alianzas privadas que el fortalecimiento de lo público.

¿Y cuál es la apuesta educativa?

No es tan claro como el PDD se deslinda del enfoque educativo del Ministerio de 
Educación Nacional que a su vez sigue al pie de la letra las recetas de la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico - OCDE-, pues se 
sustenta desde el enfoque del capital humano que es una teoría económica del 
crecimiento capitalista para designar al ser humano como factor de producción a 
partir de la formación en competencias, destrezas y conocimientos en el proceso 
educativo. Esta concepción, se evidencia en el articulado aprobado el pasado 31 de 
mayo en varias aristas que vale la pena resaltar:

La primera, la focalización en la atención de los derechos. Éste énfasis continúa y 
profundiza la lógica neoliberal que desconoce los derechos universales, 
manteniendo el sistema a la demanda y no a la oferta, el PDD en varias de sus metas 
es el continuismo de las políticas trazadas por la anterior administración de Enrique 
Peñalosa, atendiendo al asistencialismo y reduciendo los programas de 
alimentación, salud, cultura y movilidad a los más necesitados y vulnerables. 

La segunda arista, tiene que ver con la concepción de la "educación de calidad", 
asociada a las dinámicas de mercado, en relación con la satisfacción del cliente, esta 
tendencia sostiene los procesos de calidad adoptados claramente en las 14 metas en 
las que sobresalen indicadores de eficiencia, cobertura, análisis económicos de 
efectividad entre otros procesos relacionados con las dinámicas de oferta y 
demanda. Este enfoque ve la calidad como perfección o mérito, para que sus 
resultados sean cada vez mejor evaluados de acuerdo con criterios de control de 
calidad, proponiendo un enfoque en términos de adecuación a propósitos, centrando 
en los resultados, priorizando los cognitivos y al servicio en si? mismo, 
desconociéndose propósitos más amplios de la educación para englobar el 
aprendizaje afectivo, social, estético y moral. 

La tercera, relacionada con la transformación pedagógica y mejoramiento de la 
gestión educativa. Se argumenta que es con los maestros y maestras, en tal sentido 
puede surgir una gran oportunidad en la medida que se tome distancia del ramillete 
de economistas y de administradores de empresas que son quienes han propuesto la 
actual conceptualización "pedagógica" como indicador, competencia, estándar, 
desempeño, equipo de gestión, innovación, emprendimiento, capital humano, 
entre muchos otros,  recuérdese que ningún pedagogo los ha propuesto, sin embargo 
siguen haciendo parte de la política educativa distrital.

¿Y la concepción pedagógica?

El PDD al mejor estilo de los tecnócratas nos habla de transformación pedagógica, 
que claramente es el instrumentalismo y reduccionismo de la pedagogía, ajusta las 
dinámicas escolares a la economía del conocimiento. Por medio de este énfasis las 
instituciones educativas incrementarían la rankingmanía educativa ya instalada con 
el Índice Sintético de la Calidad Educativa (ISCE), aceitados con los incentivos 
económicos y a los resultados de las pruebas externas, y los procesos de 
acreditación escolar. 

Andrea Sandino García
Secretaria de

Asuntos Educa��os,
Pedagógicos y

Cien��cos de la ADE

El PDD se propone la transformación curricular con la intención de competir en 
calidad con los colegios privados, pero no se dice sobre la necesidad de 
transformación curricular para aportar a resolver las problemáticas de nuestra 
ciudad, vuelve el enfoque del ranking en las transformaciones propuestas, que a la 
larga no son tales, más bien son adaptaciones curriculares para la competitividad. Se 
propone, además, fortalecer las competencias del siglo XXI, como la resiliencia, lo 
socioemocional y la formación de artistas y deportistas bajo dicha lógica, lo cual 
tiene estrecha relación con la economía naranja, en este plan denominada verde.

De igual manera, llama la atención la evaluación multidimensional aprobada en este 
Plan, pues es una propuesta de la Fundación Compartir desde el año 2014 retomada 
de la política educativa chilena, lo cual podría llevar a profundizar el acoso laboral 
al magisterio, pues su desempeño tendría múltiples instrumentos y evaluadores. 
Con esta evaluación buscan controlar a los maestros y a las instituciones para 
responder a la medición y rendición de cuentas, limitando el proceso educativo a los 
resultados.

Finalmente, la jornada única que hasta el momento en Bogotá ha dejado, estudiantes 
alimentándose en condiciones precarias, instrumentalización del gobierno escolar, 
mayor tiempo en las instituciones sin un criterio pedagógico y de formación 
integral, y conflicto de la jornada laboral de los maestros. Urge de una valoración 
previa antes de aumentar los porcentajes, por el contrario, debería desmontarse en 
varios colegios que además de no contar con las condiciones establecidas en el 
decreto 2105 de 2017, han demostrado que mayor tiempo escolar no implica 
resultados favorables para el proceso educativo de los niños, niñas y jóvenes de la 
ciudad.

¡Nuestro Llamado!

El magisterio bogotano debe estar alerta a las medidas neoliberales aprobadas en el 
PDD, porque afectan nuestro quehacer y a los estudiantes. Requerimos apoyar el 
pliego de peticiones radicado el pasado 28 de febrero que defiende la educación 
pública como un derecho y bien común. 

Exijamos que la misión de educadores y sabiduría ciudadana se constituya por 
maestros y maestras del Distrito, con los representantes de nuestro sindicato y con 
actores académicos de las Facultades de Educación, que compartan una visión 
educativa acorde a las necesidades sociales y ambientales de la ciudad, distantes de 
las lógicas empresariales de la educación que han primado por décadas.

El programa de formación docente y educación superior, que ha sido un logro 
sindical en Bogotá, debe permitir la formación en pregrado y posgrado en las 
diferentes áreas del conocimiento, sin condiciones o meritocracia para su acceso. 
Debemos exigir a que no se limiten las áreas del currículo básico propuesto por la 
OCDE pues son además las que se evalúan en las pruebas estandarizadas. 

Garantizar el acceso a la educación superior, fortaleciendo la Universidad Distrital 
y los 20.000 cupos que plantea el PDD contengan como mínimo dos criterios: en 
primer lugar, que tomen distancia de la limitada formación para el trabajo, 
facilitando la formación profesional y; en segundo lugar, que se articulen con lo 
público, evitando la entrega de recursos de la educación a instituciones privadas.

Debemos fortalecer los gobiernos escolares, la libertad de catedra y la autonomía 
institucional, para hacer de la educación parafraseando a Paulo Freire "Una 
verdadera praxis, reflexión y acción de los seres humanos sobre el mundo para 
transformarlo".

El Plan de Desarrollo Distrital - PDD-: "UN NUEVO CONTRATO SOCIALYAMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ 
DEL SIGLO XXI" contiene cinco programas fundamentales para educación: Educación inicial; Educación para todos 
y todas: acceso y permanencia con equidad y énfasis en educación rural; Formación integral: más y mejor tiempo en los 
colegios; Plan Distrital de Lectura, Escritura y Oralidad: "Leer para la vida"; y Transformación pedagógica y 
mejoramiento de la gestión educativa. De los cuales se desprenden 14 metas para fomentar una Bogotá cuidadora, 
incluyente y sostenible, con la pretensión de solucionar las necesidades de la ciudad.

En la historia reciente de Colombia es palpable la permanencia de varios gobiernos 
de corte  fascista, es decir que en la conducción del Estado se concentra el poder en 
el ejecutivo subordinando los otros poderes públicos y los entes de control; que en el 
manejo de la protesta social predomina la criminalización y eliminación del 
oponente; que en el ámbito cultural se impone el pensamiento único; entre otras  
expresiones de dicho régimen. En nuestro caso como magisterio el  asesinato y  
amenazas de maestros (as), la estigmatización de nuestra organización, los 
intentos de acabar con la libertad de cátedra y la autonomía profesional, la 
persecución por  fomentar el pensamiento crítico tachándonos de adoctrinadores 
responsabilizándonos civil y penalmente de las protestas juveniles, se constituyen 
entre otras, en muestras del régimen fascista.

Lo anterior ligado a una sobre acumulación y  concentración de la riqueza en pocas 
manos garantizada con paquetes legislativos sin importar la vida, la dignidad de 
las/los trabajadores y la destrucción de los medios de vida como el agua, los 
páramos etc. Para nuestro caso, la aprobación  o propuestas de leyes que pretenden 
acabar la educación publica como el  proyecto home  School, el desmonte del  
preescolar, el intento de virtualizar la educación, nombrar  tutores bachilleres en 
nuestro remplazo, la negativa a reformar el Sistema General de Participaciones para 
mayor presupuesto para la educación, limitando de ésta manera nuestros ascensos y 
profundizando las brechas educativas, medidas que pueden profundizarse si el 
gobierno y parlamento  electo éste año mantiene el continuismo del nefasto modelo 
económico y social imperante.

¿Quiénes nos despojaron de las horas  nocturnas, la mesada catorce, la 
estabilidad laboral, quiénes acabaron con el trigo, la cebada, el maíz, el algodón, 
el sorgo, entre  otros alimentos que se producían aquí, quiénes expropiaron de 
futuro y esperanza a la  niñez y juventud de nuestros colegios? Todo esto  y mucho 
más en éstas últimas tres décadas de gobiernos fascistas y neoliberales. Por lo 
anterior, en este momento surge la necesidad de participar de manera consciente en 
la lucha electoral, tanto en las  parlamentarias como en las presidenciales, pues si 
bien nuestras aspiraciones de transformación social  trascienden el límite de las 
actuales instituciones estatales, urge participar en esta contienda electoral para 
reversar propuestas legislativas en contra de la población en general y de la 
educación pública en particular, así como reversar la fascistización del Estado y la 
sociedad con la esperanza de la llegada de un gobierno que mínimamente garantice 
el funcionamiento democrático DE LA SOCIEDAD.

Por tal razón, como Nuevos Maestros Por  la Educación - Bogotá le proponemos al 
magisterio  apoyar el proceso del PACTO HISTÓRICO, pues allí han  confluido 
organizaciones, movimientos y partidos que  durante varios años y de  diferente 
manera han defendido los derechos del  pueblo, lo cual no obvia críticas o 
problemas que  deban superarse al interior de ésta coalición, pero resaltamos que 
se ha logrado constituir u un programa de gobierno que garantice un respiro  para 
el pueblo en medio de la actual crisis.

Por ende, presentamos tres  dirigentes/as del pueblo, para
 apoyarles votando en las elecciones mencionadas.

No obstante, a pesar de participar en la lucha electoral, invitamos además al magisterio, 
como necesidad fundamental a fortalecer en cada colegio nuestra organización sindical, 
a fomentar la emergencia de liderazgos al interior del magisterio, a profundizar en la 
comprensión de las políticas estatales para poder resistirles y proponer alternativas, a 
seguir  abrazando las  comunidades educativas  junto a sus territorios  y sobre todo les 
invitamos a concretar procesos de transformación social desde la escuela.

Vale recordar que a lo largo de las seis décadas  como FECODE hemos conquistado derechos  principalmente por medio de 
la movilización, lo cual hay que  fortalecer y fomentar, sin embargo, existen como magisterio otras formas de lucha que 
podemos y debemos combinar, como por  ejemplo la legal, la académica, la cultural o la electoral. La importancia, la 
utilidad  y el énfasis de cada una de éstas formas de lucha,  corresponde al contexto político, la correlación de  fuerzas 
entre las clases con el control del Estado y nosotros (as), entre otras condiciones.

¿PODEMOS CONTRIBUIR  A VOLTEAR LA 
PÁGINA?

En segundo lugar al  compañero  WILSON ARIAS, actual 
senador quien integra la lista del Pacto a dicha 
corporación, pues proviene de la lucha sindical y ha sido 
uno de los congresistas que ha denunciado la problemática 
del despojo de tierras al  campesinado, así como la defensa 
de la educación publica, entre otras. Les invitamos a marcar 
sólo el logo del PACTO HISTÓRICO en el tarjetón de senado, ya 
que es lista cerrada.

En tercer lugar, al compañero ALIRIO URIBE, quien se ha 
destacado por la defensa de los derechos humanos tanto 
desde el colectivo de abogados conocido como el José 
Albear Restrepo (CAJAR) así  como cuando fue 
representante a la cámara. Les  invitamos a marcar el logo 
del PACTO HISTÓRICO en el tarjetón de Cámara, ésta también 
es  lista cerrada.

En primer lugar a la  compañera  ,FRANCIA MÁRQUEZ
quien se ha destacado por la   lucha y defensa en los 
territorios resistiendo a multinacionales, a las clases en el 
poder y al Estado fascista ante los intentos de despojo; 
también por que representa a la mujer y a las comunidades 
afro, segregadas y discriminadas por el patriarcado, el 
racismo y el coloniaje. Sin duda,  ha Francia Márquez
mostrado coherencia y  propuestas en beneficio del  pueblo; 
ella es precandidata presidencial en la consulta al interior del 
PACTO HISTÓRICO, por lo que les invitamos a solicitar el 
tarjetón de ésta consulta y marcar el número dos (2) porque 
otra Colombia sea posible.
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El Pacto Histórico, como acuerdo programático, enruta el camino hacia 
las prácticas sociales del buen vivir y el reconocimiento de los y las 
colombianas como sujetos de derecho; hacia la recuperación del trabajo y 
la productividad, con reformas que rescaten a las pequeñas y medianas 
empresas, afectadas significativamente durante la pandemia, y también con 
el reconocimiento de modelos de desarrollo que involucren las economías 
del cuidado, las economías populares y procesos organizativos, 
colaborativos y comunitarios de jóvenes y mujeres, en respuesta a la crisis 
social y económica por la que atraviesa Colombia.  

Más allá de lo meramente económico, que es fundamental para cumplir los 
demás puntos del acuerdo, el Pacto Histórico es un pacto social, es un 
pacto por la vida digna con garantías para satisfacer necesidades 
básicas de la población colombiana: salud, educación, vivienda, 
saneamiento y seguridad alimentaria, en un país inmensamente 
inequitativo. 

El Pacto Histórico ha fijado la mirada sobre el territorio y otras formas de 
relación, reivindicando los derechos de la naturaleza, reconociendo la 
sabiduría ancestral y el cuidado de la Pachamama, cuestiones estás que 
redundan en la soberanía alimentaria, a fin de saldar la deuda histórica con 
las comunidades afro, indígenas y campesinas, víctimas de exclusión y 
abandono estatal, pero también para asegurar la sostenibilidad de la vida 
como eje para otro mundo posible,  lejanas de las prácticas neoliberales 
extractivistas con sus efectos devastadores en el desequilibrio ecosistémico 
y en el cambio climático. 

El Pacto Histórico tiene como brújula la paz y la democracia, para esto es 
necesario garantizar el cumplimiento del acuerdo de paz de la Habana, 
propiciar reformas que reconozcan la participación política en Colombia 
eliminando barreras de acceso a los espacios democráticos de deliberación y 
decisión, y proteger la vida de quienes se acogieron a este proceso, pero 
también de los líderes sociales y defensores de derechos humanos, en medio 
de este conflicto eterno. 

La agenda de género es notable en el Pacto Histórico con una apuesta que 
garantiza el desarrollo, social, educativo y económico para las mujeres, de 
modo que día a día su participación sea amplia y significativa en escenarios 
de deliberación y decisión política como gestoras de un verdadero proyecto 
de nación, y políticas públicas que reconozcan la decisión la autonomía en 
los derechos sexuales y reproductivos, y la economía del cuidado, al tiempo 
que erradiquen la explotación y control de sus cuerpos, vistos desde el 
capitalismo como fuente de riqueza y acumulación en un sistema que 
excluye, las discrimina, las asesina. 

El equipo LaÉ, lucha y acción con la educación, en defensa de la educación pública y 
las luchas de género,   le dice Sí al

...el Pacto Histórico es un pacto social, es un 
pacto por la vida digna con garantías para 
satisfacer necesidades básicas de la población 
colombiana: salud, educación, vivienda, 
saneamiento y seguridad alimentaria, en un 
país inmensamente inequitativo.

Por todo lo anterior, el EQUIPO LaÉ Lucha y Acción por la Educación, 
cree en los liderazgos femeninos, producto del empoderamiento de 
las mujeres en las luchas que durante años ellas han venido gestando 
para el reconocimiento de sus derechos y por la defensa de la igualdad 
de género. El pacto del EQUIPO LaÉ es por la educación, por la vida 
digna, por los derechos de la naturaleza y por un país con equidad y 
juscia social. Por eso, el EQUIPO LaÉ rafica total apoyo al Pacto 
Histórico y reconoce el trabajo de mujeres que han pensado y 
trabajado desde una perspecva de género en esta apuesta políca y 
programáca para Colombia, caso de Gloria Flórez y Adriana Mejía, 
quienes hacen parte de las listas a Senado y Cámara de 
representantes por el Pacto Histórico respecvamente.

GLORIA FLÓREZ SCHNEIDER. 
Socióloga, magister en Paz, Desarrollo y Ciudadanía, defensora de los derechos 
humanos desde los 18 años. Fundadora de la Asociación MINGA desde donde ha 
caminado con los indígenas, afrodescendientes y campesinos, acompañando a 
mujeres víctimas del conflicto armado; la desaparición de amigos y líderes 
sociales la impulsó a la protección y garantía de defensores y lideres de las 
comunidades. Propuso las redes colaborativas para la búsqueda de la unificación 
y paz de Colombia e implementó el protocolo de actuación para las 
manifestaciones sociales en Bogotá por el derecho a la movilización y la protesta. 
Fue elegida Parlamentaria Andina por Colombia en 2010, y secretaría de 
Gobierno de la Bogotá Humana entre 2014 y 2015; actualmente es la presidenta 
de Red de Mujeres Progresistas de América Latina. 

Sus propuestas para llevar al Senado de la República están asociadas a Derechos 
humanos, defensa de los derechos de las mujeres, paz y reconciliación, defensa 

de los recursos naturales, autodeterminación de desarrollo territorial y 
seguridad.

No. 16 en la lista nacional al Senado Pacto Histórico

EL E
Lucha  acción por la educación&

ADRIANA MARÍA MEJÍA AGUADO. 
Abogada y artista plástica. Fue directora de la Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño, durante la administración de Bogotá Humana. Es militante del 
movimiento Colombia Humana y defensora de derechos Humanos. Tiene 
experiencia como asesora en el Concejo de Bogotá en temas jurídicos. A la 
sensibilidad de su vocación artística se unen la honestidad, transparencia y 
solidaridad. Actualmente hace parte del equipo programático en la política de 
Cultura de la campaña Petro presidente.  

En la cámara de representantes propone trabajar por los derechos de las 
mujeres, por la economía de los sectores populares y por la democratización de la 

cultura. 
No. 8 en la Lista cerrada a cámara por Bogotá - Pacto Histórico.
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Democracia, vida concreta 
y participación ciudadana
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La lucha por lo que se ha lla-
mado democracia, ha reves-
tido múltiples elaboraciones 
tan diversas en sus formas y 

contenidos como los espacios, ins-
tituciones y participantes que a ella 
se adhieren. Más allá del contenido 
configurado con ocasión de su acep-
ción moderna (particularmente, de 
aquella delimitada por la expresión 
de lo ya dado como modo de actuar) 
lo democrático, en sí mismo, nos 
recuerda que la legitimidad de una 
norma, decisión o direccionamien-
to es un asunto permanentemente 
inacabado, incompleto, que reviste 
la necesidad de otras miradas, que 
escapen a aquellas que se presumen 
terminadas, establecidas o incluso 
aquellas que por pretenderse reno-
vadoras asumen posturas totalitarias 
y que a la larga terminan descono-
ciendo cualquier otra postura que 
no sea la propia. 

La otra política, más allá  
del poder dominador

La legitimidad de una elabora-
ción democrática no depende en-
tonces de su carácter infalible. Esto 
sería pretender que, ante una situa-
ción dada, formas predeterminadas 
de actuar aplicadas sin distingo 
en todos los casos e instituciones 
permitirían alcanzar las respues-
tas necesarias para dar cierre a las 
problemáticas que en el día a día 
pueden presentarse, y que la posi-
bilidad de otras comprensiones solo 
pudiera darse al volver la mirada a 
expresiones que desde la misma ló-
gica se postulan como salvíficas. 

¿Cómo es que, entonces, sería 
posible una recomprensión de las 
dinámicas democráticas de las or-
ganizaciones políticas, que las ha-
biliten para situarse en las acciones 
cotidianas desde una lectura de las 
realidades que admita la presencia 
de alternativas o enfoques que se 
ubican más allá del determinismo 
señalado por el “siempre ha sido así” 
o por el “así debe ser”?

Desde el inicio de los procesos ci-
vilizatorios, a lo largo y ancho de los 
diversos territorios y tiempos en los 

que en los que las asociaciones huma-
nas se convirtieron en el referente prác-
tico necesario para el mantenimiento y 
prolongación de la existencia cotidiana, 
son múltiples los horizontes y medios 
utilizados para configurar las priorida-
des establecidas por las comunidades, 
con miras a garantizar la generación de 
posibilidades que permitieran expresar 
la presencia situada de los grupos hu-
manos en la vida concreta. Desde el An-
tiguo Egipto, hasta el “Abya Yala” nuestro 
americano, pasando por el mundo se-
mita, la acción política se ha centrado el 
en bien-estar de la comunidad de vida, 
origen, fin y sede del poder liberador. 

En medio de estas manifestaciones, 
siguen expresándose con absoluta va-
lidez, tal vez de manera imperceptible, 
los rasgos propios de aquellas compren-
siones, sentires y posicionamientos que 
han configurado, incluso en interacción 
con las costumbres modernas, nuestro 
genoma ético y político.

Nosotras, nosotros y lo político, participación 
para la transformación social

Recuperar, revitalizar o al menos re-
pensar algunas de estas visiones de 
sentido podría significar para nosotras 
y nosotros la posibilidad de mostrar 

alternativas que vayan más allá de los 
modos estándar −no siempre fructífe-
ros− por los que se ejerce y propone la 
organización política de comunidades 
con necesidades, sueños y carencias 
específicas, que hoy, como situación co-
yuntural, exigen de sus representantes 
la “altura ético-política” necesaria para 
hacer frente a las múltiples expresiones 
de injusticia que ensombrecen el pano-
rama nacional. 

El próximo domingo 13 de marzo, 
tendrán lugar las elecciones legislativas 
para el periodo 2022 – 2026.  Nuestro 
equipo de trabajo SOMOS FUERZA 
EDUCATIVA invita al magisterio y a las 
comunidades educativas a impulsar una 
campaña en favor de la defensa de la 
educación pública estatal y de los dere-
chos humanos. La opción por la defensa 
de la ciudadanía y de los derechos fun-
damentales requiere de una representa-
ción amplia de congresistas, que hagan 
viables proyectos legislativos orienta-
dos al bien-estar de la comunidad.   

De este modo, apoyamos la candi-
datura al SENADO del compañero 
CARLOS ENRIQUE RIVAS, docente 
normalista, licenciado en ciencias so-
ciales, especialista en docencia univer-
sitaria, abogado y destacado dirigente 

estudiantil, social y sindical. En la ac-
tualidad ejerce con responsabilidad 
el cargo de Secretario de asuntos la-
borales y jurídicos de FECODE. Sien-
do parte de nuestro gremio su plan 
de trabajo legislativo gira en torno al 
compromiso con la sociedad, la edu-
cación, la juventud y la niñez, el pre-
supuesto para mejorar y garantizar 
una educación de calidad, accesibi-
lidad, canasta educativa, infraestruc-
tura y la dignificación de la profesión 
docente, aspectos concernientes a 
las relaciones técnicas, la educación 
rural y la educación digital, todos 
estos referentes fundamentales para 
el mundo educativo, históricamente 
desconocidos por los Gobiernos y Le-
gislativos de turno.

Igualmente, respaldamos la candi-
datura a la CÁMARA DE REPRE-
SENTANTES de ALIRIO URIBE 
MUÑOZ. Profesor universitario, 
abogado, defensor de Derechos Hu-
manos, luchador contra la corrup-
ción y la impunidad en Colombia, 
quien ha sido autor de diversas ac-
ciones ante la ONU y la Comisión 
Interamericana de Derechos Huma-
nos. Frente a los asuntos referidos 
al magisterio asume su compromi-
so con la reforma constitucional y 
ley estatutaria, un estatuto docente 
que dignifique la profesión, la lucha 
por la gratuidad de la educación su-
perior, impulsar en la ley del presu-
puesto general de la Nación recursos 
para pagar los pasivos históricos que 
se tienen con el magisterio y la edu-
cación pública estatal.   

Las y los convocamos a participar 
activa y responsablemente en los 
procesos de democratización social. 
Más allá de la “normalidad” política, 
que hace del desconocimiento a las 
ciudadanías y la imposición de inte-
reses monopólicos los medios para la 
gestión de lo común, convocarnos 
en unidad, alrededor de intereses 
fundamentales, será el único camino 
por el que podremos construir alter-
nativas posibles, otros mundos ¡en los 
que quepamos todas y todos!

SOMOS FUERZA EDUCATIVA 
UNIDOS POR UN CONGRESO QUE DIGNIFIQUE  

LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS

ALIRIO URIBE
CÁMARA DE 

REPRESENTANES
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Soy participe de un COLEC-
TIVO SINDICAL amplio, 
democrático y clasista que 
interactúa con el magisterio 

y los trabajadores de la educación 
en búsqueda de la unidad con pa-
dres y estudiantes, que tiene por 
objetivo participar e invitar a toda 
la comunidad educativa para que a 
través de la movilización y la lucha 
organizada, continuemos en defen-
sa de la educación pública Estatal y 
de mejores condiciones de vida para 
los trabajadores de la educación y la 
población colombiana.

Dentro de los propósitos de nues-
tro Colectivo es el de continuar con 
la formación político-sindical, el 
conocimiento de la historia, la es-
tructura y los estatutos de nuestras 
organizaciones obrero-trabajadoras, 
con el fin de proyectar a los com-
pañeros más destacados y compro-
metidos hacia la dirigencia sindical, 
la asamblea de delegados y de más 
estamentos estructurales de la ADE, 
de nuestra Federación Colombiana 
de Educadores (FECODE) y la central 
Unitaria de trabajadores (CUT).

Nos movilizamos por la defensa de 
la buena prestación de los servicios 
de la salud y los derechos sociales, 
económicos y políticos, por la reivin-
dicación de nuestros colegios como 
territorios de paz; para lo cual traba-
jamos en el fortalecimiento de nues-
tra organización sindical, su ejercicio 
democrático, la unidad, la solidari-
dad de clase, el respeto y el cumpli-
miento de los estatutos de la ADE. 

Para ello estableceremos vínculos 
con organizaciones sindicales de la 
educación de carácter nacional e in-
ternacional, afines a nuestros postu-
lados político-ideológicos, con el fin 
de intercambiar experiencias peda-
gógicas, de lucha y donde se man-
tenga el objetivo fundamental de la 
solidaridad de clase.  

Por consiguiente, nos vinculamos 
al PACTO HISTÓRICO adoptan-
do de las listas programáticas los 
referentes programáticos para trans-
formar a Colombia: bases para la 
reflexión ciudadana del programa 
de listas al Senado y Cámara de Re-
presentantes; con las candidaturas 
de IVAN CEPEDA para el Senado 
y ALIRIO URIBE a la Cámara de 
Representantes por Bogotá y para la 
candidatura presidencial respalda-

mos a FRANCIA MARQUEZ, reco-
giéndonos en los siguientes aspectos 
programáticos.

Inclusión y pluralidad 
Tenemos el compromiso de cambiar 

la política excluyente como se gobier-
na Colombia, recuperando el valor y 
el sentido público y transparente del 
Estado. Nuestras listas al Senado y a la 
Cámara de Representantes son cerra-
das y plurales y dan garantía a las mu-
jeres, a los pueblos indígenas y afro y 
a las causas sociales invisibilizadas que 
sus voces llegarán al Congreso con un 
claro compromiso programático.

Defenderemos lo público, la solidaridad, la 
productividad y la sustentabilidad ambiental

Con el Pacto Histórico recuperamos 
la acción colectiva para defender lo 
público y fortalecer el Estado. El Pacto 
Histórico garantiza el acceso real a la 
salud, la educación de calidad hasta 
la universidad y a lo largo de la vida, 
el agua potable, el internet, la energía 
limpia y la protección de nuestra casa 
común. El Pacto Histórico transformará 
la tributación para garantizar los com-
promisos productivos, sociales y de de-
fensa de la naturaleza, con impuestos 
justos y equitativos a los hasta ahora 
privilegiados. Los bienes y servicios 
del Estado se utilizarán para lograr el 
bienestar de todos los sectores de la 
sociedad y de todas las personas, em-
pezando por los más débiles y despro-
tegidos. Lucharemos contra el racismo 
estructural y todas las formas de pa-
triarcalismo y discriminación en la ges-
tión pública y la sociedad.

El pacto como parte de un esfuerzo internacio-
nal por superar el neoliberalismo. 

Las graves consecuencias sanitarias, 
sociales y económicas que ha traído 
consigo la pandemia del COVID 19 
han puesto una vez más en evidencia 
a nivel mundial las serias limitaciones 
que tienen los postulados neoliberales 
para garantizar derechos a las mayo-
rías, procurar un crecimiento económi-
co con trabajo, avanzar en la reducción 
de la desigualdad y proteger la vida. 
Ello ha impulsado un nuevo consen-
so internacional por la superación del 
neoliberalismo, esfuerzo del cual hace 
parte viva y dinámica el Pacto Histórico 
que le proponemos a Colombia.

Estatuto del Trabajo 
Se expedirá el Estatuto del Trabajo 

ordenado por la Constitución desde 
1991 para proteger y garantizar el tra-

bajo decente, la seguridad social y los 
derechos de asociación, negociación y 
huelga de los trabajadores y las traba-
jadoras de Colombia y hacer extensivas 
las garantías laborales, con los están-
dares internacionales, a los nuevos tra-
bajos de las plataformas tecnológicas, 
hoy sumidos en total desprotección.

Pacto por la Educación 
El Pacto Histórico impulsará un acto 

legislativo y una ley estatutaria de la 
educación que conformen el sistema 
nacional de educación en Colombia 
que garantice la infraestructura, la 
pertinencia y la financiación requeri-
da, incluido el pago de las deudas del 
gobierno central con las universidades 
públicas, para alcanzar en el corto y 
mediano plazo las metas de la cobertu-
ra universal con calidad y la gratuidad 
en todos los niveles (preescolar, básica, 
media, terciaria, superior e inclusive la 
investigación científica) con modelos 
pedagógicos orientados al pensamien-
to crítico y la innovación, pero también 
al estímulo de las carreras humanísti-
cas y las ciencias sociales como la so-
ciología, trabajo social, antropología 
y filosofía, tan necesarias para forjar 
identidad y cultura y educar para sos-
tener el cambio. Será dignificada la 
labor de los y las docentes a partir del 
reconocimiento de sus justos derechos

Paz para la Vida, Implementación plena del 
acuerdo final de paz 

El acuerdo final de paz firmado por 
el Estado colombiano y la antigua gue-
rrilla de las FARC profundiza la ruta 
democratizadora y modernizadora es-
tablecida por la Constitución de 1991 
que ha sido desconocida y vulnera-
da por el Gobierno de Iván Duque. La 
bancada y el gobierno del Pacto His-
tórico adelantarán un plan de choque 
para avanzar en la implementación 
plena de dicho acuerdo que incluirá, 
entre otras, la actualización del plan 
marco de implementación, la inclu-
sión de este plan en el plan nacional 
de desarrollo, la creación de un siste-
ma territorial de implementación del 
acuerdo, los esfuerzos de las entidades 
territoriales y las políticas públicas del 
orden nacional y la expedición de las 
leyes pendientes en el marco de la im-
plementación legislativa del acuerdo 
de paz. Especial atención tendrá la pro-
tección de la vida e integridad de los 
líderes y lideresas sociales; defensores 
y defensoras de los derechos humanos 
y, desde luego, de los excombatientes 
firmantes de la paz.

Con el , transformemos la realidad

Comunidades Indígenas, Afrodescen-
dientes, Raizales, Rrom, Palenqueras y 

Campesinas: 
El Gobierno y la bancada del Pac-

to Histórico impulsará el recono-
cimiento integral de los pueblos y 
comunidades indígenas, afrodes-
cendientes, raizales, Rrom, palen-
queras y campesinas como sujetos 
colectivos de derechos vitales en la 
construcción de nuestro país. Para 
ello se impulsará un paquete legis-
lativo que reconozca y potencie sus 
formas de gobierno propio, terri-
torialidad y autonomía, así como la 
exaltación de su identidad, conoci-
miento y aportes a la construcción 
de Nación. De igual forma se promo-
verá la reparación integral frente al 
conjunto de violencias vividas.

Mujeres 
Las condiciones de desigualdad, 

exclusión y violencia por condicio-
nes de género deben pasar por la re-
formulación y diseño de una política 
pública transversal e integral que 
reconozca y valore las economías 
del cuidado (dentro y fuera del mer-
cado laboral) y los procesos organi-
zativos y colectivos de las mujeres, 
con participación activa de las orga-
nizaciones de las mujeres. Se hace 
indispensable la eliminación de las 
barreras de acceso al sistema de sa-
lud, en especial a la salud sexual y re-
productiva basada en la autonomía 
de las mujeres y el derecho a decidir 
sobre su cuerpo.
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Pero las transformaciones democráticas 
no pueden pertenecer a una sola bandera 
o movimiento político. Nuestro llamado
es para que en las elecciones legislativas 
se apoyen las listas a Senado y Cámara 
de los sectores progresistas y alternativos. 
Se trata de acompañar aquellos candidatos 
que promuevan el respeto por el Estado 
s o c i a l  d e  d e re c h o,  l a  d e fe n s a  d e  l a  

Como Colectivo La Roja estamos convencidos 
de que el totalitarismo criollo puede ser 
derrotado en las próximas elecciones. 
Creemos que la oportunidad que tenemos 
de transferir el poder político a proyectos 
no oligárquicos es, en verdad, invaluable. 
Por esta razón le apostamos a la fuerza 
popular que encarna el Pacto Histórico. 
Convocamos fraternalmente al magisterio 
colombiano a apoyar la candidatura 
presidencial del Pacto que se de�na el 
próximo 13 de marzo. 

educación pública, la soberanía alimentaria, 
el derecho a la paz y, en últimas, que le 
apuesten al bienestar general como-
mandato de gobierno. 

Nuestra propuesta a mediano plazo es 
crear las condiciones que permitan 
transitar hacia un Frente Amplio, es 
decir, un proyecto nacional compuesto 
por los sectores sociales históricamente 
excluidos y por todos aquellos que 
de�endan los ideales de justicia social y 
democracia participativa para todos los 
colombianos. 

DEL PACTO HISTÓRICO 
AL FRENTE AMPLIO

Durante 200 años nos ha gobernado un
poder oligárquico elitista, clasista y 
profundamente racista. En sus discursos, 
Jorge Eliecer Gaitán denunciaba que las 
oligarquías, sean liberales o conservadoras, 
siempre han estado de espaldas a las 
mayorías populares y han hecho del Estado 
un aparato productor de bene�cios 
privados. Y en los momentos en que el 
régimen ha visto tambalear sus privilegios 
han delegado a tiranos el o�cio de “paci�car” 
el país. En los años 50 del siglo XX fue el 
General Rojas Pinilla y en el preludio del 
siglo XX, fue Álvaro Uribe Vélez. Ambos 
defendían el statu quo, esa matriz de poder 
que ha separado a la “gente de bien” de la 
“gente de ruana”. 

Hanna Arendt diferenciaba la dictadura del 
totalitarismo porque la primera recorta las 
libertades y suprime la autonomía del 
sujeto de manera visible, mientras que el 
segundo manipula bajo el espejismo de la 
libre elección. En Colombia tenemos un 
régimen totalitario que fabrica la ilusión de 
un régimen democrático, mientras persigue 
y estigmatiza a quienes luchan por un país 
distinto.  
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Sin embargo, en los devenires de la política el 
“Pacto Histórico” propuesto por Gustavo 
Petro ha modificado su concepción originaria 
coqueteando con el liberalismo burgués, 
transitando de ese Bloque Histórico 
gramsciano al Contrato Social planteado por  
Rosseau. Pero en este país estamos en una 
sociedad tan feudalizada y atrasada, que esos 
pasos hacia la Modernidad Política, 
Económica y Social significan grandes 
avances “Revolucionarios”. 

Estamos en una coyuntura histórica que 
refleja el acumulado de décadas de 
resistencia y dignidad del pueblo 
colombiano, un proceso que debe 
rememorar el 2018 con Gustavo Petro y 
la Colombia Humana, también lo 
ocurrido en el 2006 con Carlos Gaviria y 
el PDA y lo sucedido en la década de los 
80´s con Jaime Pardo Leal y la UP, sin

Siguiendo la línea de Gramsci por la cual 
debemos luchar l@s desposeíd@s, tendremos 
que no conformarnos con el Pacto Histórico 
en el marco del Contrato Social y tendremos 
que buscar llevarlo nuevamente al cauce del 
BLOQUE HISTÓRICO, que nos permita 
contemplar una opción amplia y real de 
construcción de democracia en la Nueva 
Colombia.

Como sujet@s polític@s que somos, 
manteniendo nuestra consigna de leales 
siempre, traidor@s nunca a la utopía 
llamada Revolución, que bebemos de todas 
las fuentes del pensamiento crítico, entre ellas 
el marxista y libertario, consideramos que 

Gustavo Petro Urrego es quien hoy 
logra  s in te t izar  esas  múl t ip les 
expresiones de la necesidad de cambio y 
emancipación en Colombia, que nos 
permita salir de ese embrujo autoritario, 
dejando de considerar que en el país 
tenemos un enemigo interno como parte 
de la lógica de la guerra fría y su 
Doctrina de Seguridad Nacional. 

El paso a la Modernidad y su necesaria
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puede ser contemplada, pero que 
fina lmen te  e s  f ru s t r ada  po rque 
regresamos a la guerra.

En este escenario es importante 
reconocer el alcance que podría llegar a 
tener la propuesta de un Pacto Histórico 
encabezada por Gustavo Petro Urrego, 
cuyo planteamiento en sus orígenes 
evoca el Bloque Histórico de Antonio 
Gramsci, el cual busca romper y 
fracturar al  Bloque Dominante , 
propuesta a la que debemos apostarle las 
clases subalternas que luchamos por la 
construcción del socialismo, muy 
distinto a la depredación del capitalismo,

dejar de lado a tod@s l@s que 
han dado inclusive su vida, 
por garantizar la construcción 
d e  e s p a c i o s  r e a l e s  d e 
democracia en Colombia. De 
a l l í  q u e  m u c h @ s 
consideremos que estamos en 
un momento de ¡ahora o 
nunca!  en  té rminos  de 
concretar esta posibilidad.

Quienes  habi tamos hoy 
nuestro país no hemos vivido 
ni un minuto de paz, pues 
C o l o m b i a  h a  e s t a d o 
sumergida en un escenario de 
violencia pendular como lo 
planteaba el maestro Orlando 
Fals Borda, donde de un 
momento a otro pasamos del 
recrudecimiento más bárbaro 
de la guerra a otro donde 
pareciera que la paz con 
justicia social realmente 

revolución burguesa, no se 
dará solamente a través de 
Gustavo Petro sino también 
de los múltiples sectores 
sociales y populares que 
compartimos esas propuestas 
y este momento de la historia. 

Nuestro apoyo no es acrítico, 
por el contrario, consideramos 
que muchas de sus alianzas 
electorales, dejan mucho que 
desear y ni qué decir de su 
posición frente  a los procesos 
revolucionarios de Cuba, 
Venezuela y Nicaragua, 
t a m p o c o  c o m p a r t i m o s 
a l g u n a s  d e  s u s 
interpretaciones frente a la 
historia política del país, sin 
embargo, en este momento, 
Gustavo Petro U. es la figura 
que representa al Sujeto 
Histórico que lucha por  

cambios profundos en Colombia, que 
v a  m u c h o  m á s  a l l á  d e l 
reacomodamiento de las mafias y las 
castas dominantes, entendiendo que 
librar al país de la corrupción y el 
narcoparamilitarismo que la nutre es un 
paso fundamental para transformar 
radicalmente el país.
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